
Reglamento Revista Derecho Internacional Desde el Sur Global 

¿Qué tipo de artículos se publican?  

Para publicar un artículo en la Revista se exige contenido inédito, con un alto nivel investigativo 
y una significativa profundidad en el análisis del tema escogido, demostrando así una 
contribución original del autor a la visión del derecho internacional desde el Sur Global. 

Los temas deberán girar en torno a las problemáticas de alguno de los tres ejes: pasado, presente 
y futuro. Son válidas las aproximaciones desde áreas ajenas las ciencias jurídicas (Relaciones 
Internacionales, Antropología, Sociología, Historia, Psicología, Economía, Literatura, entre otras).  

 

Para la publicación, se deben cumplir los siguientes requisitos:  

- Se deben seguir los lineamientos de las normas APA 
 

- El artículo debe tener, como mínimo, 10 fuentes bibliográficas 
 

- Los artículos no deben superar las 10,000 palabras 
 

- Se aceptan textos en español e inglés  
 

- Tamaño carta, márgenes de 2,5 cm, espacio 1,5, letra Arial 11 puntos, numeración de 
página desde 1 hasta n, en el margen superior derecho, con un uso mínimo de estilos —
negrita sólo para títulos y subtítulos; cursiva para énfasis dentro del texto 
 

- Se debe anexar el nombre completo del autor o autora, cargo, universidad, semestre (si es 
estudiante), país y dirección electrónica institucional. 
 

- El artículo debe contener palabras clave (mín. 5, máx. 7); un resumen (mín. 100 palabras, 
máx. 200); abstract (mín. 100, máx. 200).  

El artículo debe ser enviado al correo electrónico: di.surglobal@gmail.com 

Una vez se reciba la propuesta, el Comité Editorial DISG la evaluará para, posteriormente, 
publicarla en la Maloca DISG. De ser necesario, se enviará un correo al autor o autora con 
recomendaciones, vía control de cambios. En ese caso, quien escriba tendrá un máximo de 10 días 
para realizar las correcciones.  

 

 



Publishing Guidelines at Revista Derecho Internacional Desde el Sur Global 
 
What type of articles are published? 
 
To publish in the Maloca, content must be original, with a detailed research and a rigorous 
analysis that demonstrates a valuable contribution to the Global South’s perspective of 
International Law. 
 
Topics must be based on a problematic that arises within one of the three sections of the research 
program: pasado, presente and futuro. Approaches from areas different to Law are accepted 
(International Relations, Anthropology, Sociology, History, Psychology, Economics, Literature, 
among others).  
 

Authors must comply with the following: 

- APA standards are required for citation 
 

- The article has to have, at least, 10 bibliographic sources 
 

- The maximum extension is of 10,000 words.  
 

- English and Spanish texts are accepted 
 

- Author’s name must be indicated, alongside its occupation, college, semester (if you are a 
student), countrey and your email address.  
 

- The article should contain keywords (min. 5, max. 7); and an abstract (min. 100, max. 200). 

 

Send your article to: di.surglobal@gmail.com 

Once we receive your proposal, the Editing Team at DISG will evaluate it and, consequently, 
publish it. An email with corrections will be send to the author if necessary. In that case, he or she 
will have 15 days for correcting.  

 


